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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, .)

NOTA C.D.P. N°

1:^

Señor
Presidente Provisorio de la Cámara de Senadores
de la provincia de Catamarca
Prof. Oscar Vera
SU DESPACHO:

Me es grato dirigirme a Usted, a efectos de remitirle - para su

tratamiento - el texto adjunto del proyecto de Ley sobre "Presupuesto del Poder
Legislativo - Ejercicio 2021' que obtuviera media sanción de este Cuerpo en la

Segunda Sesión Especial llevada a cabo el 21 de diciembre del corriente año.

A tal efecto acompaña a la presente, la documentación

correspondiente.

Con tal motivo, saludo a usted atentamente.
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EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA

SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY

ARTÍCULO FÍJASE en la suma de PESOS TRES MIL CIENTO
SESENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y
SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 44/100
($ 3.166.466.638,44), el total de erogaciones del Presupuesto del Poder
Legislativo para e! Ejercicio 2021, discrirninándose para !a unidad de
organización 010, Cámara de Senadores, !a SUMA DE PESOS UN
MIL CIENTO OCHO MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y UNO CON 94/100 ($ 1.108.039.591,94),
y para la unidad de organización 020, Cámara de Diputados, la SUMA
DE PESOS DOS MIL CINCUENTA Y OCHO MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL CUARENTA Y SEIS CON
501100 ($ 2.058.427.046,50), las mismas serán destinadas a cubrir las
finalidades que se indican a continuación y se detallan analíticamente
en las planillas anexas formando parte integrante de la presente Ley:

FINALIDAD
UNIDA!) DE	

TOTAL	
EROGACIONES EROGACIONES

ORGANIZACION	 CORRIENTES DE CAPITAL

1	 010 Senado	 S 1.108.039.591,94 51.105.539.591,94 	 52.500.000,0()

1	 020 Diputados	 S 2.058.427.046,50 S 2.040.560.546,50	 S 17.866.500,00

.

fl

ARTÍCULO 2°.- Estímase en la suma de PESOS MIL CIENTO
CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y UNO CON 94/100 ($ 1.105.539.591,94)
para la unidad de organización 010 Cámara de Senadores; y para la
unidad de organización 020, Cámara de Diputados la SUMA DE
PESOS DOS MIL CINCUENTA Y OCHO MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL CUARENTA Y SEIS CON
501100 ($ 2.058.427.046,50), el financiamiento destinado a atender las
erogaciones establecidas en el artículo primero y que se detalla en las
planillas anexas a esta Ley.

ARTÍCULO 30• Fíjase en SETECIENTOS VEINTITRES (723), el
número de cargos de Planta de Personal Permente, DOSCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO (244), el número d argos de la Planta de
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Personal No Permanente, de la unidad de organización 010 Cámara de
Senadores, según se detalla en la planilla Anexa que forma parte
integrante de la presente Ley.

ARTÍCULO 40• Fíjase en UN MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO (1.455), el número de cargos de la planta de
personal permanente. En CIENTO SIETE (107) el número de cargos de
la planta de Personal No Permanente, los cargos vacantes existentes en
este agrupamiento a la fecha, solamente podrán ser cubiertos dentro de
las categorías 15 a 18 del escalafón vigente, de la Unidad de
Organización 020 Cámara de Diputados. Planta no permanente
transitoria con funciones políticas el total de cargos es de
QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO (574).

• ARTÍCULO 5°.- El Presidente de la Cámara de Senadores y la
Presidenta de la Cámara de Diputados podrán disponer las
redistribuciones y modificaciones, inclusive transferencias entre
partidas presupuestarias Corrientes y de Capital, con la única limitación
de no alterar el total de las erogaciones fijadas en el Artículo 1° de la
presente Ley.

.

Semestralmente, las Secretarías Administrativas de ambas Cámaras
deberán remitir el estado de la ejecución de los créditos presupuestarios,
con información detallada a las Comisiones pertinentes de ambas
Cámaras del Poder Legislativo de la Provincia, dentro de los primeros
diez (10) días del mes siguiente al periodo que se informa. Cada
Cámara al momento de elevar el Proyecto de Presupuesto deberá
acompañar la ejecución presupuestaria y financiera del ejercicio en
curso, al último día del mes inmediato anterior. Respecto de la planta
del personal, podrán disponer recategorizaciones y/o transferencias de
cargos entre Planta Permanente y No Permanente con la única
limitación de no incrementar el total general de cargos de Plantas
fijadas en los Artículos 3° y 4° de la presente Ley. También podrán
implernentar regímenes de retiro con financiamiento proveniente del
Gobierno Nacional o Gobierno Provincial, para lo cual están
autorizados a realizar las modificaciones presupuestarias necesarias.

En materia de disposición de los recursos, se autoriza a sendas
Presidencias a firmar convenios parciales o totales con la o las
entidades que estime conveniente, para la optimización del pago de
servicio, gastos y sueldos de ambas Cámaras.

ARTÍCULO 6°.- El Presidente de la Cámar de Senadores y la
Presidenta de la Cámara de Diputados po1rán efectuar incrementos
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respecto de los montos que se fijan en el Artículo 1° de la presente Ley,
cuando:

a) El Poder Ejecutivo incremente el Crédito presupuestado asignados a
cada Cámara.

b) Se incorporen los Recursos de Fuente de Financiamiento de
cualquier naturaleza, no previsto en el presupuesto, originados en el
ejercicio o en ejercicios anteriores de cualquier origen, con o sin
afectación específica y el correspondiente aumento de las erogaciones,
con comunicación al poder Ejecutivo y a las comisiones de Hacienda y
Finanzas de ambas Cámaras del Poder Legislativo de la Provincia.

ARTÍCULO 7°.- El Presidente de la Cámara de Senadores y la
Presidenta de la Cámara de Diputados, a los efectos de garantizar el
financiamiento destinado a atender las erogaciones establecidas por el
Artículo 10 de la presente Ley, deberán exigir de manera individual o
conjunta a la Tesorería General de la Provincia el efectivo
cumplimiento de lo dispuesto en el 2° párrafo en el Artículo 69° de la
Ley N° 4938.

ARTÍCULO 8°.- La Dieta mensual de los Legisladores Provinciales se
fija conforme las previsiones del Artículo 1600 de la Constitución de la
Provincia.

ARTÍCULO 9°.- Ratifiquese en un todo para la Cámara de Diputados
los Decretos P.C.D.A. N° 0453/2020, N° 0454/2020, N° 0473/2020, N°
0556/2020, N° 0564/2020 y 591/2020.

la ARTÍCULO 10.- Ratifiquese en un todo para la Cámara de Senadores,
los Decretos P.C.S. N° 110/2015, N° 182/2015 9 N° 229/2015, N°
971/2016, N° 537/2018, N° 764/2018, N° 861/2018, N° 455/2020 y N°
583/2020.

ARTÍCULO 11.- El Poder Ejecutivo tendrá a su cargo los sueldos y
contribuciones, Obra Social y ART de la planta orgánica de ambas
Cámaras Legislativas establecido en el presente ordenamiento, en lo
que supere a lo presupuestado, debido a modificaciones salariales del
Escalafón General que autorice durante el ejercicio 2021 y al que estas
Cámaras adhieran, debiendo realizarse las modificaciones necesarias a
tal efecto.

ARTÍCULO 12.- El Poder Ejecutivo Provincial deberá realizar las
modificaciones necesarias a las partidas del Presupuesto General de la
Provincia y a las planillas analíticas de gos del Ministerio de
Hacienda Pública, anexo, para dar cumplirniHt a lo dispuesto por la
presente Ley.
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ARTÍCULO 13.- El Presidente de la Cámara de Senadores y la
Presidenta de la Cámara de Diputados podrán determinar el monto del
Presupuesto Legislativo para ser asignado al Parlamento del Noroeste
Argentino (N.O.A.), el que será aportado por ambas Cámaras en iguales
proporciones.

ARTÍCULO 14.- En función de lo dispuesto por Ley N° 5669,
incorpórese a la unidad de organización 010 Cámara de Senadores y
unidad de organización 020 Cámara de Diputados, la nomenclatura
PPG (Presupuesto con Perspectiva de Género), contenidas en las
partidas presupuestarias relevantes, en busca de reducir las
desigualdades de género.

ARTÍCULO 15.- De Forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA, A LOS
VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS
MIL VEINTE.

fl
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PROYECTO DE LEY PRESUPUESTO 2021

CAMARA DE SENADORES

CREDITOS MONTOS

1	
GASTOS DE
PERSONAL	

901.265.491,94

2	 BIENES DE CONSUMO	
66.482.375,52

3	
SERVICIOS NO
PERSONALES	 88.643.167,36

4	 BIENES USO	
2.500.000,00

5	 TRANSFERENCIAS
49.148.557,13

TOTALES	 1.108.039.591,94
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CANTIDAD RETRIBUCIONCARGOS	
TOTAL

CARGOS
VICEGOBERNADOR - PRESIDENTE
C.S.	 01	 2.666,43

SENADORES PROVINCIALES 	 16	 2.787.962,19

CATEGORIA 24	 168	 175.676.898,70

CATEGORIA 23	 106	 101.899.934,09

CATEGORIA 22	 43	 40.814.306,80

CATEGORIA21	 70	 63.330.085,46

CATEGORIA 20	 95	 81.561.393,91

CATEGORIA 19	 19	 15.955.400,44

CATEGORIA 18	 115	 96.008.888,94

CATEGORIA 17	 03	 2.486.846,44

CATEGORIA 16	 11	 9.118.436,96

CATEGORIA 15	 21	 17.068.595,22

CATEGORIA 14	 20	 16.255.804,97

CATEGORIA 12	 04	 3.223.699,11

CATEGORIA11	 20	 16.017.838,67

CATEGORIA 10	 11	 8809.811,27

SUB TOTAL -1	 -	 723	 651.018.569,57

.
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SECRETARIA ADMINISTRATIVA

SECRETARIA PARLAMENTARIA

SUBSECRETARIA
ADMINISTRATIVA

SUBSECRETARIA
PARLAMENTARIA

CONTADURIA Y TESORERIA

SUBSECRETARIA TECNICA

SECRETARIO PRIVADO DE
PRESIDENCIA

SECRETARIA DE GESTION
PUBLICA PRIVADA

DIRECCION GENERAL

DIRECTOR DE REPARTICION

JEFE DE DESPACHO
SECRETARIA AMINISTRATIVA

ASESOR

COORDINADOR GENERAL

SECRETARIOS DE BLOQUE,
CHOFER DE LA PRESIDENCIA Y
ASESORES

DIRECTOR DEL CUERPO DE
ASESORES LETRADOS

COORDINADOR DE SEGURIDAD
LEGISLATIVA

COORDINADOR DE AUDITORIA

COORDINADOR DE PROMOCION
SOCIAL

COORDINADOR DE BIBLIOTECA
Y ARCHIVO Y ASESORES

PROSECRETARIO DE BLOQUE Y
ASESORES

TESORERO DE BLOQUES Y
ASESORES

ASESOR

ASESOR

ASESOR

ASESOR

ASESOR

SUB TOTAL -2
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PROYECTO DE PRESUPUESTO 2.021

RECURSOS HUMANOS

FUNCIONARIOS

INDICE CANTIDAD	
RETRIBUCION

TOTAL

	1,65	 1	 2.829.360,61

	

1,65	 1	 2.829.360,61

	

1,55	 1	 2.560.839,04

	

1,55	 1	 2.560.839,04

	

1,55	 1	 2.560.839,04

	

1,50	 1	 2.498.138,86

	

1,50	 1	 2.498.138,86

	

1,50	 1	 2.498.138,86

	

1,35	 4	 9.211.341,75

	

1,25	 13	 25.683.976,11

	

1,25	 1	 1.975.690,47

	

1,20	 10	 14.797.344,90

	

1,10	 9	 15.605.407,35

	

1,00	 11	 14.066.390,91

	

1,00	 1	 1.278.762,81

	

1,00	 1	 1.617.399,42

	

1,00	 1	 1.617.399,42

	

0,90	 2	 2.264.553,72

	

0,90 1 	7	 1	 7.925.938,02

	

0,80	 18	 18.594.576,00

	

0,70	 3	 2.784.910,05

	

0,65	 3	 2.582.009,82

	

0,60	 5	 4.066.641,15

	

0,50	 1	 687.351,99

	

0,35	 3	 1.657.110,78

	

0,25	 49.	 22.577.853,48

150 169.830.313,06
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PROYECTO DE PRESUPUESTO 2.021

RECURSOS HUMANOS

PERSONAL NO PERMANENTE - CARÁCTER TRANSITORIO

CANTIDAD DE RETRIBUCIONCARGOS	
CARGOS	 TOTAL

CATEGORIA 24	 00	 0,00

CATEGORIA 23 	 00	 0,00

CATEGORIA 2215	 14.237.548,88

CATEGORIA 21	 00	 0,00

CATEGORIA 20	 22	 18.887.901,75

CATEGORIA 19	 03	 2.519.273,75

CATEGORIA 18	 37	 30.889.816,44

CATEGORIA 17	 01	 828.948,81

CATEGORIA 16	 03	 2.486.846,44

CATEGORIA 15 	 13	 10.566.273,23

CATEGORIA 14	 00	 0,00

CATEGORIA 12 	 00	 0,00

CATEGORIA 10	 00	 0,00

SUB TOTAL - 3	 94	 80.416609,31

o

TOTAL DE CARGOS
	

967

TOTAL GENERAL
	

$901.265.491,94

1

1- 
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PLANILLAS ANEXAS

1 CÁMARA DE DIPUTADOS
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ANEXO 1 - al Decreto P.C.D.Á. N°
PRESUPUESTO AÑO 2.O21
	 -

CRÉDITO POR PARTIDA PRICIPAL
	 \\; DE



1 .......

IP—"

,	 •

Ea

PODER LEGISLATIVO
cAMfiJtA DE DIPUTADOS

PROYECTO PRESUPUESTO 202

CREDITO POR INCISO

•0

1



TOTAL PRESUPUESTO AÑO 2021

iÇtSO.l.- PERSONAL

ti. Personal Permanente

1.2. Personal Temporario

1.3.Servicios Extraordinarios

1.4. Asignaciones Familiares

1.5 Asistencia Social al Personal

1.7 Personal Temporario c/Funcione P

f-

:

7.051,50

$ 1.501.240.798,96

$	 26.876.465,46

$

$	 1.440.000,00

,•	 $ 405.029.787;08
/

.1
:1	 -..... '

,

..



INCISO 2.- BIENES DE CONSUMO	 $	 8.230.503,00

2.1.- Productos Aliménticios, Agropecuarios y Forestales

1.- Alimentos para Personas

2.2.- Textiles y Vestuarios
2.- Prendas de Vestir
3.- Confecciones Textiles

2.3.- Productos de Papel, Cartón e Impresos
1.- Papel de escritorio y Cartón
5.- Libros, revistas y periódicos
9.- Otros no especificados precedentemente

2.4.- Productos de Cuero y Gaucho
4.- Cubiertas y Cámaras de aire

2.5.- Productos Químicos, Combustibles y Lubricantes
.	 5.- Tintas, Pinturas y Colorantes

6.- Combustibles y Lubricantes
9.- Otros no especificados precedentemente

2.6.- Productos de Minerales No Metálicos
2.- Productos de vidrio

2.7.- Productos Metálicos
4.- Estructuras Metálicas acabadas
5.- Herramientas menores

2.9.- Otros Bienes de Consumo
1.-Elementos de Limpieza
2.-útiles de escritorio, oficinas y enseñanza

2.1- Útiles de escritorio, oficinas y enseñanza
2.2- Útiles de escritorio, oficinas y enselanza (PPG

3.-útiles y materiales eléctricos
4.-Utensilios de Cocina y comedor
6.- Repuestos y accesorios
9.- Otros no especificados precedentemente

-
2'	 •j

1.315.800,00$	

$	 1.315.800,00

	

1	 867.610,00	
657.021,00

$	

210.589,00

	

636.735,00	
451.500,00

$	
$	

132.310,00
52.925,00

132.311,00$	
$	 132.311,00

	

3.232.632,00	
13 12,oO

$	

2.967.000,00
$	 133.320,00

$

	

.1°	 13.231,00	
13.231,00

	

Hl	 $

	

1	 101.545,00	
43.520,00

$
	

58.05,00

	

1.930639,00	
18O. 1,0O

$	

288.917,00 $
	 188:917,00

$	 100.000,00
$

	

216.686,00
$	 108.342,00
 270.859,00¡	 .,	

865.254,00

0



¡..

p_

5.794.082,00
$	 5.342.266,00

287.801 ,00$	
25.368,0O$	
85.775,00$	
4.838,00.

48.034,00

7.134.694,00 $
	 7.095.000,00

$	 39.694,00

628.911,00
$	 211.697,00
$	 311.366,00
8	 26462,00
$	 52.92400
$	 26.462,00

$

$

$

5.388,00
44.455,00

176.526,00
579.003,00

$
$
3

646,00
375.534,00

59.003,00
100,000,00
420.000,00

81.865,00
104,577,00

-' $	 54.577,00
•	 $	 50.000,00

382.041,00
27.288,00

5.568.000,00
$

396.933,00
$.224.999,00

5.418.000,00
150.000,00

39.693,00

•	 ..	 255.676,00
•	 102.013,00

45.026.483,00N.
5.

-

2S •

INCISO 3.- SERVICIOS NO PERSONALES 	 $	 69.948.807,00

.

3.1.- Servicios Básicos
1.-Energía Eléctrica
2.-Agua
3.-Gas
4.-Teléfonos, Télex, Telefax
5.-Correo, Telégrafo
9.- Otros no especificados precedentemente

$	 1.181.552,00

1.-Estudios, investigación y proyectos de factibilidad 	 $2.- Médicos y Sanitarios 	 s4.-Contabilidad yAuditoria	 $5.-De Capacitación	 :	 $1.-De Capacitación
2.-De Capacitación (PPG)
3.-Ley Micaela (PPG)

6. De Informática y sistemas computarizados 	 89.- Otros no especificados precedentemente	 8
3.5.- SERVICIO COMERCIALES Y FINANCIEROS 	 $	 595.771,001.-Transporte	

$3.- Imprenta Publicaciones y reproducciones 	 :	 $3.1.- Imprenta Publicaciones y reproducciones
3.2.- Imprenta Publicaciones y reproducciones. (PPG)

4.- Primas y gastos de seguro 	 $9.- Otros no especificados precedentemente	 :	 $
3.6.- PUBLICIDAD Y PROPAGANDA	 $	 5.568.000,001.- Publicidad y Propaganda	 81.1.- Publicidad yPropaganda

1.2.- Publicidad y Propaganda (PPG)

3.2.- Alquileres y Derechos
1.- Alquileres de Edificios y Locales
9.- Otros no especificados precedentemente

3.3.- Mantenimiento, Reparaciones y Limpieza
1.-Mantenimiento y reparación de edificios y Locales
2.-Mantenimiento y reparación de vehículos
3.-Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipos
5.- Limpieza aseo y fumigación
9.- Otros no especificados precedentemente

3.4.- SERVICIOS TECNICQ5 Y PROFESIONALES

3.7.- PASAJES Y VIATICOS
1.-Pasajes
2.-Viáticos

3.8.- IMPUESTOS, DERECHOS Y TASAS
4.-Multas, recargos, gastos y sentencias judiciales

3.9.- OTROS SERVICIOS
1.- Servicios de ceremonial
3.-Servicios de vigilancia
9.- Otros no especificados precedentemente

$	 3.621.932,00
S
$

$	 39.693,00
3.

$	 L 145.384.172,o,	 '.



{.

/i<	 •:'
'a

'u

INCISO 4.- BIENES DE USO	 $	 17.866.500,00

4.2.- CONSTRUCCIONES	 . $
1.-Construcciones en bienes de dominio privado

1.1.- Construcciones en bienes de dominio privado
1.2.- Construcciones en bienes de dominio privado (PPG)

2.-Construcciones en bienes de dominio publico

4.3.-MAQUINARIAS Y EQUIPOS	 $
2.- Equipo de transporte, traccion y elevacion
4.- Equipo de comunicación y señalamiento

4.1.- Equipo decomunicación y señalamiento
4.2.- Equipo de comunicación y señalamiento (PPG)

6.-Equipos de computación
7.-Equipos de Oficinas y Muebles

7.1.- Equipos de Oficinas y Muebles
7.2.- Equipos de Oficinas y Muebles (PPG)

8.-Herramientas y repuestos mayores
9.-Equipos varios

4.5.- UBROS, REVISTAS Y OTROS ELEMENTOS	 $
1.- Libros, revistas y otros elementos coleccionables

4.6.. OBRAS DEARTE	 .	 $1.-Obras de Art
$

4.8.-ACTIVOS INTANGIBLES	 $	 322.500,Oo1.- Programas de computación	 $9.- Otros activos Intangibles

4.9.- OTROS BIENES DE uso	 $	 .	 32Z20OO1.- Otros bienes de uso	 . ,	 -s

7.740.000,00
$	 6.000.000,00

$	 5.000.000,00
$	 1.000.000,00

$	 1.740.000,00

9.281.500,00
$
$	 1.000.000,00

$	 700.000,00
$	 300.000,00

S	 7.000.000;00
$	 981.500,00

$	 781.500,00
$	 200.000,00

$	 150:000,00
$	 150.000,00

200.000,00
$ 200.000,00

322.50Ó;00

322.500,00

4



Ís

(Y
INCISO 5.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES	 $ 27.794.185,00

5.1.- TRANSFERENCIAS AL SECTOR PRIVADO PARA FINANCIAR
GASTOS CORRIENTES	 $	 S	 27.794.185,00

3.-Becas	 :.	 $	 4.000.000,00
4.-Ayudas sociales a personas	 1	 $	 23.407.185,00
5.-Transferencias a instituciones de enseñanza 	 1	 $
7.- Transf a otras tnstlt. culturales y sociales si fines lucro	 $	 387.000,00

•.	 •H.

1	 t,.



N° DE DESPACHO: . z3.9P¿P RECIBIDO:
VENCIMIENTO.!'.44?
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Provincia de Catajnare&o

CÁMARA DE DIPUTADOS

SECRETARÍA PARLAMENTARIA

Expte. N°
	

847
	

Año	 2020

Iniciador
	 CÁMARA DE DIPUTADOS

Tipo de proyecto

Extracto
	 "Presupuesto 20'l-camara de diputados".-



ro particular saludo

/4 T 6f\O»

OIR. DE DESPACHO

UÊUE
2ARO

(AMARA DE DIPUTADO	 \

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 24 DE NOVIEMBRE DE 2020

/	 1 ama '-	 V-

SRASYSRESDIPUTADOS	 \.

CAMARA DE DIPUTADOS DE CATAMARCA

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, a los efectos de enviarle dtalIe jdel
-fr

cálculo del Proyecto de Presupuesto para el ejercicio 2021 de la Cámara de Diputados.

El monto total del presupuesto asciende a la suma de PESOS DOS. MIL

CINCUENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL CUARENTA Y SEIS CON 50/100

($2.058.427.046,50).

1•

Para su determinación se ha tenido en cuenta los servicios necesarios para el

óptimo desenvolvimiento de las actividades legislativas y de los distintos sectores que componen esta

Cámara, los servicios generales, informáticos y de telecomunicaciones, los servicios médicos, la atención

de eventos y otros; tomando como referencia lo ejecutado al 30 de Octubre del presente año y lo

proyectado al 31 de Diciembre, en algunos casos, según las partidas que lo conforman de bienes de

consumo, servicios no personales, Bienes de Uso y las transferencias a la comunidad que se realizan a

través del otorgamiento de subsidios a personas físicas de escasos recursos, a las entidades privadas sin

fines de lucro, y a otros entes del gobierno Nacional, Provincial o Municipal.

En lo relativo a las partidas que conforman el rubro personal se tuvo en cuenta

la proyección de las planillas de liquidación de haberes al 31 de diciembre del 2020 más sueldo anual

complementario, sin contemplar en el mismo pauta de incremento salarial.

Que visto la Ley 5.669 se dispuso la incorporación de la Perspectiva de Género

en la asignación de los recursos presupuestarios con el fin de promover y asegurar la implementación

efectiva de las políticas públicas de Género y Diversidad en las acciones y programas en la Cámara de

Diputados".

En atención a ello el gasto proyectado en nuestro Presupuesto contiene

desagregado en partidas presupuestarias relevantes en busca de reducir las desigualdades de género, con

indicación de los recursos que se asignará a cada uno de ellas, incorporando la nomenclatura PPG

(Presupuesto con Perspectiva de Género).

Que atento a la necesidad de modernizar todos los procesos administrativos y

parlamentarios se tuvo en cuenta para el cálculo del presente proyecto y se ratifica la intención de

continuar con la inversión en equipamiento y soporte informático.

Cabe destacar que para su confección se puso énfasis en los objetivos de

economía, eficiencia que debe prevalecer en todas las tareas administrativas de apoyo al accionar

legislativo en su conjunto.

Cífl•ARA, D	 PUTAOin
.TAfA	 TARA

Cbidopc:
Reclistrz.:do PC,
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